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PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR
EXPED¡ENTE: IMPEPAC/CEEiCEPQi PES/00 I I 2023
QUEJOSO: CC. KARLA VICTORIA MONTES

ROMERO. DANIEL SAMANO MELGAR Y AMANDA
LIZETH ARIAS HERNÁNDEZ; MTRA. DALILA

MORALES SANDOVAL, PRESIDENTA DEL COMITÉ

DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL EN MORELOS; GONZALO GUTIÉRREZ

MEDINA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁNCN ANTE EL CONSEJO

DEL IMPEPAC; JONATHAN EFRÉN MÁRAUEZ

GODíNEZ, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DEL

COMlTÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y

REPRESENTANTE SUPLENTE ANTE EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC; Y FERNANDO

GUADARRAMA FIGUEROA, REPRESENTANTE DEL

MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE EL

EJO DEL IMPEPAC

CIADO: MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA

ON, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA

ERAL DE LA LOTERíA NACIONAL PARA LA

ASISTENCIA PÚBUCA; PARTIDO POLhCO
MORENA EN MORELOS; LA ASOCIACIÓN
DENOMINADA "RED CIUDADANA
TRANSFORMANDO MORELOS A.C."; Y LA

EMPRESA GPS SERVICIOS EMPRESARIALES Y

SUMINISTROS S.A. DE C.V.

POR ESTRADOS

o ?érez, Subdirector Eleciorol, odscrito o lo
de Procesos Electoroles y Porticipoción

EPAC/SE/VAMA/396/2O22, de fecho dos de
el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro,

ectorol del lnstituto Morelense de Procesos
ejercer funciones de oficiolío electorol, con

97, numerol l, 98, numeroles I,2, V 3, inciso c),
Generol de lnstituciones y Procedimientos

325, 354,381, 382, 383 y 398, del Códiso de
el Estodo de Morelos; 15, I 6, 17, lB, 19,20,

ncionodor Electorol; por medio de lo presente
oce de su conocimiento el ocuerdo dictodo por

lo oudiencio de pruebos y olegotos de fecho
ndo lo siguiente

deldío veintiuno de julio de dos milveinlilrés
de lo qudiencio de pruebos y olegolos,
del Régimen Ssncionodor Eleclorol del
y Porlicipoción Ciudodono, en los outos
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del Procedimiento Especiol Soncionodor identificcdo con el número
IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/O01/2023 y sus ocumulodos, rle conformidod con el
ocuerdo de odmisión dictodo por lo comisión Ejecutivo Permonente de Quejcs, en
lo sesión celebrcdo el dío primero de junio del presenle oño; osí como el ocuerdo
diciodo el cuotro de julio del presente oño, se procede o su desohogo en los términos
siguientes:

ACTO CONTINUO, SIENDO LAS DIECISÉIS NORNS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS
DEt DíA VEINITUNO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉs, TsTa SEcRETARíA EJEcUTIVA,
HACE CONSTAR QUE TOMANDO EN CUENTA LO QUE SEÑALA EL ARTíCULO 38, DEt
REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE INSTITUTO, ESTO ES QUE EL HORARIO DEL LABORES DE

ESTE INSTITUTO COMPRENDE DE LAS 09:00 A tAS 17:00 HORAS, SE PROCEDE A
SUSPENDER LA PRESENTE AUDIENCIA EN LA ETAPA EN QUE SE ENCUENTRA, A EFECTO DE

CONTINUARLA EN DíA Y HORA HÁBIL; EN RAZóN DE Lo ANTERIoR sE SEÑALAN IAs
CATORCE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DíA VEINTIOCHO DE JULIo DEL AÑo Dos
MIL VEINTITRÉS PARA SU REANUDACIóN, QUEDANDo DEBIDAMENTE NoTIFIcADos
CADA UNO DE IOS COMPARECIENTES, DE tOS ACUERDOS EMITIDOS EN ESTA

AUDIENCIA Y DE LOS APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL ACUERDO DE ADMISIóN.

NOTIFíóÜESE PERSONALMENTE elocuerdo respecto o lo fecho de lo continuoción de
lo oüdiencio o codo uno de los quejosos KARLA VICTORIA MONTES ROMERO, DANIEL
SAMANO MELGAR. AMANDA LIZETH ARIAS HERNÁNDEZ; GONZALO GUTIÉRREz MEDINA.
REPRESENTANTE DEI. PARTIDO DE tA REVOTUCIóN DEMOCRÁTICA, FERNANDO
GUADARRAMA FIGUEROA, REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLíTICO MOVIMIENTO
CIUDADANO; osí como lo empreso GPS Servicios Empresorioles y Suministros S.A. de
C.V., en lq víq correspondiente.

Acontecido lo onlerior, se suspende lo presente oudiencio siendo lcs diecisiete horos
dío en que se octúo, quedondo debidomente notificodos los

de los ocuerdos diclodos en eslo diligencio; firmondo ol
que en ello intervinieron. CONSTE DOY FE.-

CI UDADANA KARLA VICTORIA.
, EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOTIFICAR A LA
ROMERO, EN LOS ESTRADOS DE ESTE INSTITUTO TRAVÉS

DE LA PRESENTE CÉOUIN, MISMA QUE SE FIJARÁ DURANTE EL PLAzo DE SETENTA Y Dos HoRAs,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCUIO 20 DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR;
SIENDO LAS TRECCE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DíA VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL
VEINTITRÉS, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO EL ACUERDO DICTADO EN LA AUDIENCIA
DE PRUEBAS Y ALEGATOS DE FECHA VEINTIUNO DE JULIO DEL DOS MIL VEINIIINÉS; TT CUAL SE

INSERTA EN LA PRESENTE CÉOUM DF NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. ------..-_
CONSTE. DOY FE.
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BERTO GAMA PEREZ

OFICIALíA ELECTORAL
SECRETARIA EJECUTIVA

ESTE INSTITUTO
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